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Radicación relacionada: E-2026-10000-156595

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2026

Doctor
JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ
Senador de la República de Colombia
Congreso de la República
jonathan.pulido@senado.gov.co
E.S.D.

Asunto: Comunicado de prórroga para dar respuesta al oficio del 11 de mayo
de 2026 - radicado Prosperidad Social No. E-2026-10000-156595.

Honorable Senador:

De acuerdo con su comunicación con radicado número E-2026-10000-156595
mediante el cual solicita información sobre el programa Colombia Mayor; me
permito informar de manera respetuosa, que es necesario disponer de ampliación
del plazo para dar respuesta de fondo a su solicitud a más tardar para el día 27 de
mayo de 2026; conforme al artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó entre
otros, el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

Lo anterior, a efectos de brindarle una respuesta satisfactoria a la misma, toda
vez que no es posible reunir toda la información solicitada dentro del término
inicial.

Atentamente,

Sandra Carolina Leon Torres
Asesor
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